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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Aprobación inicial de la modificación de créditos 02/18

En la Intervención de este Ayuntamiento se expone al público el expediente de

modificación presupuestaria 02/2018 de suplementos de crédito, aprobado por la

Corporación el 17 de mayo de 2018, por importe de 67.786,00 euros.

Durante el plazo de veinte días, los interesados a que se refiere el artículo 170 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, pueden presentar ante el Pleno de la Corporación, las

reclamaciones que consideren oportunas. De no presentarse reclamaciones, se

considerará el expediente definitivamente aprobado.

Partidas presupuestarias e importe a modificar. –

Suplemento de créditos: Total: 56.291,00 euros.

160/619.00.00: Alcant. depurac.: Red saneamiento: 4.961,00 euros.

161/619.00.00: Agua: Plan y red de aguas: 15.730,00 euros.

163/131.00.01: Calles Empleo18: 7.500,00 euros.

163/160.00.04: SS calles Empleo18: 3.300,00 euros.

323/131.00.00: El personal temporal: 3.000,00 euros.

323/160.00.01: El SS temporales: 1.000,00 euros.

334/131.00.02: CC Empleo18 (ELTUR18): 6.700,00 euros.

334/160.00.03: CC SS Empleo18 (ELTUR18): 3.300,00 euros.

920/131.00.03: Empleo 18: 7.500,00 euros.

920/160.00.02: SS Empleo18: 3.300,00 euros.

Créditos extraordinarios: Total: 11.495,00 euros.

165/609.00.01: Alumbrado público-ampliación red: 3.630,00 euros.

342/609.00.01: Instalac. deport. línea piscinas: 7.865,00 euros.

Total modificación de créditos: 67.786,00 euros.

En Arcos de la Llana, a 18 de mayo de 2018.

El Alcalde,

Jesús María Sendino Pedrosa
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